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Acuerda Consejo para la Inclusión de las Personas con Discapacidad impulsar opciones de empleo 

 

 

La Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común encabezó la Primera Sesión del Consejo para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, donde se presentó y aprobó el plan anual de trabajo, para 

impulsar políticas públicas en beneficio de este sector vulnerable. 

 

En representación del secretario Rafael Loera, quien preside el Consejo, el subsecretario de Grupos 

Vulnerables y Cohesión Social, Javier Rodarte, resaltó las acciones implementadas por la administración 

estatal, para facilitar empleos dignos a personas con distintas discapacidades, en el marco de la 

conmemoración del Día Nacional de la Inclusión Laboral. 

 

Se acordó calendarizar las próximas sesiones para analizar, evaluar y dar seguimiento a los acuerdos 

adoptados, con el fin de garantizar el correcto desarrollo de las acciones establecidas para cada subcomisión 

y el cumplimiento de los objetivos de este organismo. 

 

Durante la sesión se propuso la creación de una subcomisión en Ciudad Juárez, a fin de atender de manera 

más específica las necesidades de las personas con discapacidad en la región fronteriza. Esta iniciativa 

busca fomentar un trabajo colaborativo que contribuya a la mejora continua de sus condiciones e inclusión. 

 

Entre otros puntos, se aprobó la convocatoria para la edición 2025 del Premio Estatal por la Discapacidad 

“Manuel Trueba Martínez”, y la implementación de un programa de atención e inclusión, para personas 

con discapacidad en instituciones de educación media superior en el estado.  

 

Otro de los acuerdos fue fortalecer la sensibilización de jueces y magistrados del Poder Judicial en esta 

materia, así como implementar un programa integral de formación y vinculación laboral, en colaboración 

con el Gobierno del Estado, empresas privadas y organizaciones civiles. 

 

Es importante precisar que el Consejo para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapacidad se 

encuentra integrado por diversas dependencias estatales, Municipio de Chihuahua, el Congreso del Estado, 

organizaciones de la sociedad civil e invitados especiales. 


